
 
 

 

LEY Nº 1250 (Original Nº 10891) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA) 

Exoneración del pago de la pavimentación a la Comunidad Franciscana 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Exonérase a la comunidad religiosa “San Francisco” del pago del afirmado de su 

propiedad ubicada en esta ciudad, en las calles Córdoba y Caseros. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a  los 23 días del mes de julio de 1929. 

 

 JULIO J. PAZ – C. Arias Aranda-  E. Campilongo – E. H. Romero 

 

Salta,  Julio 29  de 1929. 
 

Ministerio de Hacienda 

  

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese,  insértese en el Registro 

Oficial y archívese. 

 

BAVIO –  Julio C. Torino 

 

 


